
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 14 horas con 45 minutos del 05 de octubre de 207 8, en el 
piso l l del Inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 7143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enllstan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

111 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavlllo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 
Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como Invitados: 

Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatorla. 
Carlos SIiva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Luis Raúl Rey Jlménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
Lucio Mario Rendón Ortiz, Director general de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de T elecomunlcaclones. 
Paola Clcero Arenas, Directora General. 
Manuel Alejandro Hernández Mexla, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Javier Adrlan Arrlaga Aguayo, Director General. 
Emlllano Díaz Gotl, Director General. 

~thela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General, 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para la comercialización o reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales 
presentada por Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. aplicable del 7 de enero al 31 de diciembre de 
207 9 y da vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante presentada por Radlomóvll Dlpsa, 
S.A. de C.V. aplicable del 7 de enero al 31 de diciembre de 207 9 y da vista para que manifieste 
lo que a su derecho convenga. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta Referencia de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre localidades, y de Larga Distancia 
Internacional para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentada por 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. aplicable del 7 de enero al 37 de diciembre de 2079 y da 
vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
(Unidad de Política Regulatorla) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta Referencia de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre localidades, y de Larga Distancia 
Internacional para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentada por 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicable del 7 de enero al 37 de diciembre de 2079 y da 
vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. f Unidad de Política Regulatoria) 
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111.5.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para el acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva, presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para el acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva, presentada por Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7,-Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la propuesta de Oferta de 
Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 
presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8,-Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la propuesta de Oferta de 
Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 
presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V,, aplicables del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones determina 
someter a Consulta Pública el Modelo de Costos integral de la Red de Acceso Fija y el Modelo 
de Costos evitados para determinar las tarifas de los servicios de compartición de 
Infraestructura fija y los servicios de Desagregación de la Red Local del Agente Económico 
Preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

!.-VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretarlo Técnico del Pleno por Instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la 111 Sesión Extraordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 
con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. Acto seguido 
el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para la comercialización o reventa del seNicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales 
presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019 y da vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/051018/12 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019 y da vista para que manifieste lo que su derecho 

fonvenga", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante presentada por Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019 y da vista para que manifieste 
lo que a su derecho convenga. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /051018/13 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante 

~~esentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 

1 
19 y da vista para que manifieste lo que a su derecho convenga", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta Referencia de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre localidades, y de Larga Distancia 
Internacional para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentada por 
Teléfonos de México, S.AB. de C.V. aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019 y da 
vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 

El Pleno decretó un receso a las 14 horas con 58 minutos y siendo las 15 horas con 01 minutos 
se reanudó la sesión. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y estando 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

En uso de la voz, el Comisionado Arturo Robles Rovalo puso a consideración del Pleno que en 
los asuntos 111.3 y 111.4, se reduzca el plazo de 60 días a 25 días, para los Enlaces Ethernet de un 
mega, de dos megas, de cuatro megas y de seis megas en el caso de locales, y a 35 días para 
el caso de los enlaces de larga distancia y entre localidades y de larga distancia internacional. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes f mltieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /051018/14 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la Oferta Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre localidades, 
y de Larga Distancia Internacional para concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones presentada por Teléfonos de México, S.AB. de C.V. aplicable del l de 
enero al 37 de diciembre de 2079 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 
convenga". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta Referencia de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre localidades, y de Larga Distancia 
Internacional para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentada por 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019 y da~ f sta para que manifieste lo que a su derecho convenga. <. S::::' 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/051018/15 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la Oferta Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre localidades, 
y de Larga Distancia Internacional para concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicable del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 
convenga", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f riglnal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

del4 
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111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /051018/16 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la Oferta de Referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 
presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 
para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, presentada por Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/051018/17 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la Oferta de Referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 
presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f gin al del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integr e del mismo. 
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II1.7.-Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la propuesta de Oferta de 
Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 
presentada por Teléfonos de México, S.AB. de C. V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /051018/18 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la propuesta de Oferta de Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Local del 
Agente Económico Preponderante presentada por Teléfonos de México, S.AB. de C. V., 
aplicables del l de enero de 207 9 al 31 de diciembre de 207 9". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f rlginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integr e del mismo, 
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111.8.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la propuesta de Oferta de 
Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 
presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., aplicables del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /051018/19 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones 
de la propuesta de Oferta de Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Local del 
Agente Económico Preponderante presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., 
aplicables del l de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f lginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 
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111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el Modelo de Costos integral de la Red de Acceso Fija y el Modelo 
de Costos evitados para determinar las tarifas de los servicios de compartición de 
infraestructura fija y los servicios de Desagregación de la Red Local del Agente Económico 
Preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /051018/20 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el Modelo de Costos integral de la 
Red de Acceso Fija y el Modelo de Costos evitados para determinar las tarifas de los servicios 
de compartición de infraestructura fija y los servicios de Desagregación de la Red Local del 
Agente Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatorla y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f rlglnal del Acuerdo c~ado en el numeral Primero, para formar parte integran del mismo,;-
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 15 horas con 21 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(fJ~ 
Marí~llo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

riel O aldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Mario Ge án Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

Sósf~~~í~z ,G~zález 
Comisionado 

/ 
La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto F~éleral de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 31 de octubre de 
2018, mediante Acuerdo P/IFT /311018/654. 
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